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Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 29 de
diciembn: de 1988, se adoptÓ acuerdo sobre ampllación de medios
personales. materiales y presupuestarios adscritos a los servicios traspa~
sadüs a la ComUnidad Autónoma de Castilla·La Mancha, en materia de
Protección de Menores. por el Real Decreto 283/l985. de 6 de febrero
(<<Boletin Oficial del EstadO) de ¡ l de marzo), en los términos que a
continuacion se e:>;;presan:

-\) ,Vorma5 COflSl/llIciOllafes, eS{(1lwurias y !egufes en que se ampara fa
ampliacúin de medios

La presente ampliaci6n de medios se ampara en la competencia
asumida por la ComuOldad Autonoma de Casulla-La Mancha en virtud
del articulo 3i.l. p), de su Estatuto de .-\utonomía, en el marco del
artículo l ~8.1.20.c) de la Constitución, y para cuya efecti.... idad fueron
transi\::TÍdos los correspondientes medios. funciones y sen'icios por Real
Decreto 283; 1985. de 6 de ü~brero. («Boletín Oficial dd Estado» de 11
de nurzo) ,

Por otTa part..:. la Ley 21/1987, de ¡ 1 de noviembre (<<Bo!ctín Oficial
del E,>udo>:> del 17). por la que se modifican determinados artículos del
Código Civil y dL' la L.'Y de EnJuici:\lnil'nto Ci.... il en materia de
adopClón. en \lrlWJ de lo prcnsto en su olsposlCion adiclOnal pnmera.
'>Upanc para las ComunIdades Aut6nomas con competencJa en matena
de ProtecClon de \1cnores la encoffilenda de una serie de cometidos y
funciones relativa:'> a tutela. guarda. acogimiento y adopción de menores.

CERTIFICAN,

DISPONGO,

--".rticulo l.0 Se aprueba el Acuerdo, de fecha 29 de diciembre
de 1983. de la Comisión ;\-1ixta de Transíerencias prevista en la
disposiClon transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, por el que se amplia n los medios personales. materiales y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
-\ut6noma de Castilla~La Mancha. en materia de Protección de Meno
res. por el Real Decreto 283/1985. de 6 de febrero.

-\rt, :!." En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad
-\utónoma de Castilla-La Mancha los bienes, derechos y obligaciones,
aSl como el personaL créditos presupuestarios, documentación y expe
dientes que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta, que se incluye como anexo del presente Real Decreto,
en los términos y condiciones que allí se especifican.

.-\rL 3° Los traspasos a que se rdicre este Real Decreto tendrán
efectivldad a partir del día señalado en el proplO Acuerdo de la
Comisión mixta. sin perjuicio de los actos administrativos que produzca
el Ministuio de Asuntos Sociales. hasta la entrada en vi~or de este Real
Decreto, necesarios para el mantenimiento de los serviclOS en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Art. 4.'-' Los créditos presupuestarios que se determinen de confor
midad con la relac16n número 3 del anexo seran dados de baja en los
conceptos de ongen y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, de los Presupues~

tos Generales del Estado destinados a financiar el coste de los servicios
asumidos por las Comunidades AutÓnomas, una vez se remitan al
Departamento citado por parte de las Oficinas Presupuestarias de los
Ministerios de Justicia y de Asuntos Sociales los respectivos certificados
de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

JUAN CARLOS R.

Doña Inmaculada Yliste González y don Adolfo González Revenga.
Secretarios de la Comisión Mi.'i.ta prCYlsta en la disposici6n lTansito~
ria quinta del Estatuto de Autonomia de Castilla-La Mancha,

El Minis¡ro para La~ .>,.¡Jmlflislrac;ones públ,c;¡s.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

DISPOSIClON FINAL

A"EXO

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

t:n su \lf1Ui.L en cumpllmiento de lo dispueslO en la disposicion
transitoria quintadel Estatuto de .-\utonomía de Castilla-La Mancha, a
propuesta. del \hnlstro para las AdmilllstraclOnes Públicas y previa
ddJlX'racion dd Consejo de ~'tilllstroS en su reunión del dla 13 de enero
d.: 19~9,

REAL DECRETO 4/1989. de 13 de enero, sobre ump/ia
ción de medios adscritos a /05 servicios traspasados a fa
Comunidad Autónoma de Caslilfa-La Mancha en materia
de Protección de j'YfCnores.
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900 CORRECCfON de errores de la Orden de ]7 de ocrubre
de 1988 por la que se ordena la aC!Íridad pesquera de fa
jlota española qUt' jaenQ en la zona de regulación de fa
Organí:::ación de la Pesca en el At!ámico NoroccidenraI
(llAFO).

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el (Boletín Oficial del Estado»·
número 252, de 20 de octubre de 1988, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 30204, artículo l.0, donde dice: «La actividad pesquera
en aguas de NAfO (Nosthewest Atlantic Fisheries Organization) ...»,
debe decir: «la actividad pesquera en aguas de NAFO (Northwest
Atlantic Fisheires Organization)...».

En la página 30205, articulo 8.°, donde dice: «Los buques incluidos
en el plan de pesca para un año determinado en el caladero NAFO....).
debe decir. «Los buques incluidos en los censos para un ano determi~
nado en el caladero NAFü, ...».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Tercere.-El resto de las labores de tabaco, que no sean cigamllos.
podrán ser vendidas con un recargo del 15 por 100 del precio de venta
al público en Expendedurías de Tabaco y Timbre.

Madrid, l3 de enero de 1989.-EI Delegado del Gobierno, Miguel
Angel del Valle~Indán y BalailO.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Por Real Decreto 283/1985, de 6 de febrero (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 11 de marzo), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de Protección de Menores, así como los correspon
dientes medios personales, materiales y presupuestarios, y por Real
Decreto 2057/1985, de 9 de octubre (<<Boletín Ofidal del EstadO) de 5
de noviembre). se ampliaron los medios adscritos a los servicios
traspasados a dicha Comunidad por el Real Decreto anteriormente
citado.

La ley 21/1987, de 11 de noviembre (~~Boletín Oficial del EstadO))
del 17), por la que se modifican el Código Civil y la Ley de
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y otras formas de
protección de menores. en su disposición adicional primera encomienda
a las Comunidades Autónomas con competencia en la matena una serie
de funciones en materia de guarda, acogimiento. adopción y tutela de
menores.

El Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril «(Boletin Oficial del
Estado» de 2 de mayo). determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el. Real Decreto citado. que
también regula el funclOnamlento de la Comisión Mixta de T ransteren
cias prevista en la di!:iposición transitoria quinta de! Estatuto de
Autonomía de Castilla~La Mancha. esta Comisión. tras considerar la
oportunidad de comp!cmentar 10!:i medios patrimoniales. personales y
presupuestanos adscntos a los servicios traspasados en matena de
Protección de Menores, adoptó en su reunión del día 29 de diciembre
de 1988 el oportuno acuerdo. cuva virtualidad practica eXige su
aprobación por el Gubierno mediante Real Decreto
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Finalmente. la disposición transitoria qUinta del Estatuto de Autono
mía de Castilla·La Mancha y el Real Decreto 1064/1983, de 13 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado)} de 2 de mayo). regulan la forma )
candici(\nes a que han de ajustarse los traspasos de funciones y ~rvicios

de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla-La Mancha,
Sobre la base de estas previsiones constitucionales. estatutarias :

legales. '>c procede a efectuar una ampliación de los medios personales.
matenales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha por el Real Decre
to 283/l985, de 6 de febrero, relativos. en su mayor parte, al Centro
Piloto de carácter nacional denominado «Manuel Bartolomé Cossio», en
Cuenca, por haber dejado de cumplir con su finalidad como tal Centro.
que implican la aportación de nuevos -recursos a la Comunidad
.\utónoma con los que pueda !levar a cabo las nuevas funciones
asumidas.

B) Bienes, derechos r obligaciones de la Administración del Estado que
se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
los bienes. derechos y obligaciones de la Administración de! E~tado
adscntos al Centro menCIOnado. Identificándose en la rebción adjunta
numero 1 el inmueble afectado por el traspaso, Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en e! Estatuto de Autonomía
y demás disposiciones en cada caso apJ¡cables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por
el que se apruebe este acuerdo. se firmaran las correspondientes actas de
entrcgu ~ recepción de mobiliario. equipo y material inventariablc.

C) .Hedías personales correspondienles a la ampliación

l. Se amplían los medios personales adscritos a 10\ servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. en
virtud de! Real Decreto 283/1985. de 6 de febrero. con ellr3s-pado de]
personal que nominalmente SI? r('feren03 en la rel:1clOn adjunta
número 2.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad .·\utÓnoma
de Castilla-La Mancha en los términos legales previstos en d Estatuto
de Autonomia y demás normas en cada caso aplicabk<; y en las
circunstancias que se espeCIfican en la relación adjunta numero 2.1 que
figuran en sus expedientes de personal.

1. Por las Subsecretarías de los Ministerios de Asumos Sociales y
de Justicia. se notifícará a los interesados el traspaso y ~ll nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto.

Asimismo. se remitirá a los órganos competentes de ,1;) Comuo'ldad
Autónoma una copia certificada de todos los expedlcnlC\ de estc
personal traspasado. asi como los certificados de haben.'s rekridos a

BOE núm. 12

cantIdades devengadas durante 1988. procediéndose por la AdministraM

eión del Estado. a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados

D) Puestos de lrabajo racan!¿s que se traspasan

Lbs puestos de trabajo vacantes Que se traspasan son los que se
detallan en la relación adjunta numero 2.2 con indicación de su
categoria ) dotución presupuestaria correspondiente.

E) ¡',Jlorución dt'¡iniril'G de fas cargas financieras de fa ampliación
de medio!>

1 La valoración defimtíva del costC efcclÍvo que, en pesetas de
1986. corresponde a la amplíación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 36.821.517 pesetas.

:: La "financiación. en pesetas de 1989. que corresponde al coste
efc(li\o anU3] de la ampliación de medios, se detalla en la relación
numero 3.

3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora·
cióll de la relación número 3, se financiará de la siguiente forma:

Transitonamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en los
ingresos del Estado. dicho coste se financiará mediante la consolidación
en la Sección 32 de los Presupuestos Gcnernles del Estado, de los
créditos relativOS a los distintos componentes del coste efectivo. por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generalcs previstos cn cada Ley de Presupuestos.

Las posiblC's diferencias que se produzcan durante el período
transitorio. a que se refiere el párrafo antenor. resIX'cto a la finanCIación
de los sen'icias transferidos. serin objeto de regularización. en su casa.
al cierre del t'jercicio económico, mediante la presentación de las cuentas.
y estados justitic3tivos correspondicntes ante una Comisión de Liquida·
ción. que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

F) DOClIlI/cJlfacidnl' expediclIles di' Ivs scn"icios quc 5(' lraspasan

La ClllrCf?3 de. la documentación y c),pediente~ de los servicios
traspasados se rcahl.ar<í en el plazo dt' un mes a partIr de la entrada en.
vigor del Hc;ll Decreto aprobmono del presente Acuerdo.

Ci) Fecha de dCCli\'idad de Iu. ampliación de JIlt"dios

El traspaso de medios objeto de este acuerdo. tendrá efectividad a
partir dd día l de enero de 1989.

y par3 que conste. expedímos la pres-ente certificación en Madrid. a
29 de dlCH'mbrl' de 1988, Los Secretanos de la ComIsión Mixta. dona
Inmaculada Yuste GOOlález y don Adolfo González Revenga.

RELACION NI! 1

INVENTARIO DE

A LA COMUNIDAD

BIENES.

AUTONOMA

DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE CASTILLA-LA MANCHA.

DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS TRASPASADOS

1 N M U E B LES.

.
Nombre y uso Localidad y dirección Situación jurídica Superficie en m2

Centro "MANUEL BAR CUENCA. Cesión del terreno por Finca: 10,000 m2
TOLOME COSSTO" - Camino de Pozuelo, s/n. el Ayuntamiento.

Propiedad_ Edificio: 5.000 m2



RlLACJON ~ PlJISONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRI70:::i A Le; :E:J,'JiC~C'; 'RAS;A:A~OS A LA COMUNIDAD AUI'OIDIA

DE CASTTLLA-LA ,MANCUA
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TOTAL ANUAL

1.044.662

1.044.8h2

1.149.124

1.047.862

2.595.600

L044.862

1.044.862

1.050.862

1.050.862

1.096.600

1.044.862

1.277.564

RETRIRUCIONF:S 1.98A
BASteAS COMPLEMENTARIAS

Sábado 14 enero 1989

REUCION N' 2

CATEGURIA PROFESIONAL

Emr.l»,·,da ·jf.·r·/H~io" Di.':"r:;')5 ']63.4'38 61.404

~"'r"n<) Qfn • .dS8 61.404

C(>~'n"ro 1.084.720 64.404

Em¡Jl~a(h ~"rvicil)s Di 'ler:iO:l 983.458 64.404

1;... ,""ol:P. t.,1m í Ilislrw1nr_Oirp.r.tor 2.03'1.000 558.600

Ser~oo 983.458 61.404

~i<'r<'no 961.4';8 61.404

Portero 983.458 67.404

:,er",nu 983.45R 67.404

Eml' ...ado de r<1¡¡ol,cni",í'!OIQ 1.029.196 67.404

Ayud¡:¡ntl> ,te Co(;io:3 9R3.458 61.404

f)( le í al l' Adr.'!íní~! "',1.i'Jo 1.221.6.:1(l. 55.944

/lPMyn r:JlRt.!.J.Elm; Pl!rlr...

CotlTRERAZ F.:iClJITA, .Jo:;~ Luis

Cf)TILl.t,S RECUENCO, M' Dolor!!:>

GARerA FEPIlANDEZ. An~~l

GARf:¡A F'ERfII\.fIOEZ. Gabriel

GOMEZ PAGTOR. r~Mlcio

MARTUlEZ ¡RIGUERO, MiKuel Angel

NufiEZ Cr.:TH.LO. Luis

PQRRA~ JIHENEZ. Vicente

RUMIO GARerA, Manuel

ZI\WIHI\ COE:;IA; Mt del RQsario

R!LAC1Of1 NOMINAL DI PERSONAL. LABORAL

APELLIDOS Y NOMBRE

CEHTRO: "f4AWIEI.. II"HT111 .. ;I~¡'; ':'I::::¡O"
• LOCALIDAD: CIIEf¡C¡\

BOE núm. 12

M' DE JUSTICIA
.

Vacantes . Categoría pro~eslonal .Total ~trlbuc'iónes
.

.'

1 plaza vacante. Grupo. e
. .. .

1.135.-1115'. ,

RELACION DE VACANTES DE PERSONAL- CONTRATADO.

RELACIONDE VACANTES DE PERSORAL'LABORAL.

M' DE ASUNTOS SOCIALES'

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO VACANfES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE CASTILLA-LA MANCHA.

...
Categoría pro~esional Total retribucionesVacantes

.6 pla2:.-aa vacantes Diversa 11.635.226

.

..



VALORACION DEL COSTE EFECTIVO DE LA AMPLIACION DE MEDIOS DE PROTECCION DE MENORES ADSCRITOS A LOS· SERVI
CIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTDNOMA DE CASTILLA-LA ~ANCHA CALCULADA CON LOS DATOS ESTIMADOS

DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 1989 (En pesetas).

CREDITO PRESUPUESTARIO SERVICIOS PERIFERICOS T O T A L

Coste directo
----

SECCION 13
SERVICIO 03
PROGRAMA 142 A

Articulo 14 1.180.521

Artículo 16 389.572

TOTAL CAPITULO 1 1.570.093

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECCION 27
SERVICIO 04
PROGRAMA 145 A

Articulo 13: Gastos de personal 27.260.469

Articulo 16: O-ntas y gastos sociales 8.142.725

TOTAL CAPITULO 1 35.403.194

Articulo 21: Reparaciones y ccnserJaCIÓ11 3.500.000

Articulo 22: Material y suninistros 13.518.000

TOTAL CAPITULO Ir 17.018.000

- - - - - - - - - - - - - - - - "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TOTAL GENERAL 53.991.287
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El presente Acuerdo se ampara, de una parte" en la disposición
transito na quinta det Estatuto de Autonomla de CastIlla-la Mancha, en
la cual se preve el traspa~o de funClOnes y servicios inherentes a las
competencias que corresponden a la Comumdad Autónoma, asi como
el de los correspondientes medios patnmonialt:s necesarios para el
ejercicio de aquellas. y de otra en el Real Decreto 1064/1983, de 13 de

,\) Normas cstatUlarias l' legales en fas que se ampara fa ampliación
de medios.

El Mjni~uo P<lTa la~ Admm;~¡r:lC1(Jfles PublKas.
JO\(lt'!"" ,o\LMI:NIA AMANN

El pres..:nte Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el (Boletín Oficial de! Estado».

Dado en Madrid a 13 de enero de 1989.

D1SPOSIC10N F1NAL

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el día 29
de diciembre de {988. se adoptó Acuerdo sobre ampliación de medios
adSCritos a los servtcios de la Admmlstracion del Estado traspasados a
la Comumdad Ayt.ónoma de Casulla·La .\lancha, en matena de patri·
monlO arqUltectomco.

CERTIFICAN

Doña {nmaculada Yustc GonzjJcz v don Adolfo González Revenga.
Secretarios de la Comisión Mixta- de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla
La Mancha.

A:\'EXO

JUAN CARLOS R.

RELACION N.t 3

Sábado 14 enero 1989

REAL DECRETO 5/1989. de 13 de ('flCro. sobre traspasos
a la Comunidad Aurófloma de Castilla-La .\larlcha L'fI

materia de ampliación de patrimoflio arquitectónico.

1016
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DISPONGO,

Por Ley Orgánica 9/l982. de 10 de agosto (<<Boletín Oficial de!
Estado» del 16) se aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, a cuyo amparo se aprobaron los traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, en materia de patrimonio arquitectónico.

En los inventarios de bienes. derechos y obligaciones que se
traspasaron. no se incluyeron determmados medios;.: expedIentes de
títulandad de la Admmistración del Estado, cuyo efecllvo traspaso a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha resulta necesario para el
desarrollo y ejecución de las funciones y servicios traspasados.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. adoptó en
su reunión del 29 de diciembre de 1988, el oportuno acuerdo. cuya
virtualidad práctíca exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto. .

En su virtud. a propuesta del tvtinistfO para' las Administraciones
Publicas y previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión
dd Jia i 3 de enero JI:' i 939,

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de fecha 29 de diciembre de
1988. de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoría quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla·La Mancha.
sobre ampliación del traspaso de patrimonio arquitectónico. cuyo
Acuerdo f!§ura como anexo a este Real Decreto.

Art 2. En consecuencia" quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de CastilIa-La Mancha los bienes, derechos v obligaciones
que figuran en la relación adjunta al Acuerdo de la Comi'sión Mixta en
los termin~s y condiciones que se especifican

Art 3: Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir de! día señalado en el·\cuerdo de la Cünlisión
Mixta


